
ASIGNATURA: DERECHO PROCESAL CIVIL II
CODIGO: FG058 
PRERREQUISITO:  
  
  PROGRAMA DE ESTUDIOS 
  
1.- INTRODUCCION: 
  
El curso DERECHO PROCESAL CIVIL II, es importante para el estudiante de la carrera de Abogacía y Notariado, pues el mismo conlleva obtener los conocimientos prácticos necesarios de las actuaciones Procesales en cada tipo de juicio civil. Además es necesario que el estudiante se compenetre que los conocimientos adquiridos tendrá que ponerlos en práctica en el momento propicio.
  
Siendo éste un curso puramente práctico en que el estudiante pondrá en práctica los conocimientos adquiridos en el curso Derecho Procesal Civil I por lo que la práctica será la base para el aprendizaje del alumno.
  
2.- OBJETIVOS: 
  
2. 1. GENERALES: 
  
A.-       Que los, estudiantes adquieran conocimientos prácticos de lo que es cada uno de nuestro Código Procesal Civil y Mercantil, así mismo los procesos civiles regulados en  que el estudiante obtenga los instrumentos metodológicos que les permitan mejorar su capacidad de interpretación y análisis de las normas legales y los procesos que se regulan en nuestros ordenamiento procesal civil.
    
B.-       Que los estudiantes adquieran conocimientos prácticos acerca de la  metodología científica y de la importancia que es la práctica aplicada a las normas legales que es el objetivo II al del curso, principal
  
2.2. ESPECIFICOS: 
  
A.-       Que el alumno adquiera destreza en la interpretación, análisis y aplicación de nuestras normas legales, ejercitando su sentido crítico a través del estudio de casos concretos.
  
B.-       Que el estudiante conozca las diferentes clases de procesos en el orden civil, y que comprenda que su función es de suma importancia ya como pasante del Bufete Popular, ya como profesional del derecho o bien como encargado de impartir justicia.
  
C.-        Desarrollar en el estudiante un sentido crítico de los casos concretos, además de analizar cada uno de los casos para poner en práctica sus conocimientos. 
     
3.- CONTENIDOS: 
  
3. 1. DERECHO PROCESAL CIVIL. 
3.1.1. Qué es Derecho Procesal Civil. 
3.1.2. Jurisdicción y Competencia. 
3.1.3. Las Excepciones Previas. 
3.1.4. Las Excepciones Perentorias. 
3.1.5. Personal tribunalicio. 
3.1.6. Las partes en el Juicio. 
3.1.7. Medidas Precautorias 
3.1.8. Depositarios e Interventores. 
3.1.9. Asistencia Técnica. 
3.1.10. Formalidades de memoriales y resoluciones judiciales. 
3.1.11. Plazos. 
3.1.12. Notificaciones. 
3.1.13. Exhortos, despachos y suplicatorios. 
             3.1.14. Costas Procesales. 
3.1.15. Impugnaciones. 
  
3.2. DEL JUICIO ORDINARIO. 
3.2.1. Pruebas anticipadas. 
3.2.2. Demanda. 
3.2.3. Emplazamiento. 
3.2.4. Excepciones y contestación de demanda. 
3.2.5. La Prueba. 
3.2.6. Vista y Sentencia. 
3.2.7. Auto para mejor fallar. 
  
3.3. DEL JUICIO ORAL. 
3.3.1. Qué es juicio oral. 
3.3.2. Demanda. 
3.3.3. Juicio oral y conciliación. 
3.3.4. Contestación de demanda. 
3.3.5. La prueba. 
3.3.6. Sentencia. 
  
3.4. DEL JUICIO SUMARIO. 
  
3.4.1. Materia del juicio sumario. 
3.4.2. Demandada. 
3.4.3. Excepciones y contestación de demanda. 
3.4.4. La prueba. 
3.4.5. Vista y Sentencia. 
3.4.6. Los Interdictos. 
  
3.5. LOS JUICIOS EJECUTIVOS. 
3.5.1. Juicios Ejecutivos Común y en la Vía de Apremio. 
3.5.2. Procedimientos. 
3.5.3. Demanda. 
3.5.4. Contestación de demanda y Excepciones. 
3.5.5. Remate. 
3.5.6. Títulos Ejecutivos. 
3.5.7. La Sentencia en el juicio ejecutivo común. 
3.5.8. Ejecuciones Especiales y su tramitación. 
  
3.6. LOS PROCESOS ESPECIALES. 
  
3.6.1. La jurisdicción Voluntaria. 
3.6.2. Su tramitación. 
3.6.3. Declaratoria de Incapacidad. 
3.6.4. Ausencia y muerte presunta, 
3.6.5. Modo de suplir el consentimiento para contraer matrimonio. 
3.6.6. Divorcio y Separación. 
3.6.7. Reconocimiento de Preñez y  Parto. 
3.6.8. Cambio de Nombre. 
3.6.9. Identificación de Persona. 
3.6.10. Asiento y Rectificación de Partida. 
3.6.11. Patrimonio familiar. 
3.6.12. Subastas Voluntarias. 
3.6.13. Procesos Sucesorios. 
  
3.7. ALTERNATIVAS COMUNES A TODOS LOS PROCESOS. 
  
3.7.1. Seguridad en personas. 
3.7.2. Medidas de Garantía. 
3.7.3. Acumulación de Procesos. 
3.7.4. Intervención de Terceros. 
3.7.5. Consignación. 
3.7.6. Desistimiento. 
3.7.7. Caducidad de Instancia, 
  
4.  METODOLOGIA: 

  
4.1.     El estudiante deberá realizar varios trabajos de investigación, entre los cuales se involucrarán en cuestiones teóricas y prácticas en procesos y temas relacionados con el curso.
  
4.2.      Los estudiantes podrán realizar trabajos individuales como de grupo relacionados con los temas que plantea el presente programa de estudios. 
  
4.3.      El proceso enseñanza-aprendizaje conlleva que el estudiante se involucren en la investigación puramente práctica para el desarrollo del presente curso, realizando tareas de investigación en los juzgados, tribunales e instituciones estatales y privadas. 
  
  
5. CURSOS DIDACTICOS: 
  
Para el desarrollo del curso de podrán utilizar los siguientes elementos: 
  
a.- Diapositivas. 
b.- Videos. 
c.- Consultas a bibliotecas. 
d.- Entrevistas a jueces, fiscales, catedráticos y abogados litigantes. 
e.- Visitas a centros penitenciarios, juzgados, tribunales, fiscalías, etc. 
  
6. EVALUACIÓN. 
  
APLICARAN LAS FECHAS Y NORMAS ESTIPULADAS POR LA  UNIVERSIDAD.
  
Valoración académica. El rendimiento académico, es así: 
  
Primer Parcial            
20/100 
Segundo Parcial            
20/100 
Otras Evaluaciones      
30/100; así: 
Texto Paralelo 
15/100 
Trabajos especiales 15/100 
Examen final         

30/100 
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   OBSERVACIONES 
  
v     El examen final es obligatorio como requisito para aprobar la zona acumulada durante el curso. 
    
v     La zona mínima para tener derecho a examen final es de 30 puntos. 
  
v     La nota mínima para aprobar es de 60 puntos. 
  
v     De no haber aprobado la asignatura prerrequisito, no tiene  validez,  lo efectuado en esta asignatura por el estudiante. 
  






